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1 Rep3stro úe Escrituras Públicas a su LASFDO, 

das siguientes 

presente Escritura Pública, los 

t*IRGILIC JAFARIR SOTUNZO. 

sacionalidod ECUALOriaras 

MEF oOr ue edadz y. señora SLENDA LOPEZ MDREIRA. 

soitera, HMEYUr 

secretaria, domiciliados Y residentes en esta 

propios 

mañnidiestan que == 

DURACION. 

sm 
ES ”. 1 

+ 
S 

acia ART a PR 

ScIast.- con e nombre de Carnúu Ss. 5 se 

presente Compañia —Ánénima 

Ras DENOMINA IOR 

/Y 
Rh - 

domicilio principi Be is Compañía es  



” 
de 
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República del Ecuador. pudiendo establecer 
.. y 

Y Sucursales en ecuslguier otra iugar 

de la Compañia 

sean éstos 

propiedad horizontal ou 

superficie o area. edifi- 

construcciones de vivienda 

comercia G  ándustr 

entretenimientos mejorarios, Femodelarlios 

reconstruíirlos inciusoa vodrá ensaienarlos.- 

compañía podrá realizar todo tipe de actos y 

bs de CINCO MILLONES —pE 

ordinarias y nomirnativas de un mil sucres cada



1 uns. ARTICULO SEXTO SuUMENTO DE — CAPITAL .- 

capital Ssocixsxi de ha Sociedad podrá ser 
Y 

sumentado por resolución de Junta General de 

Asccionistas.- Er todo Caso y en proporción al 

Cicnrnes.- a de interés en elio par 

parte de estos accionistas, iranscurrido el 

sumitirá a 

otras PETSOMNaAS.— SEGUNDO: ARTICUL 

JuUNTE GENERAL .— 

benerasl ES el Úrgaro Supreno de 

estará formada por 155 accionizta convocados 

Y Feunidos con sujeción a la Ley.- Será ins-— 

y prezidicda ur el Presidente de la 

Compañia y actuará como Secretario el Serente 

de la mismzx.— Las Juntas Gererales Drdinarias 

se Feurniráls niempre 

dispuesto en el Articulo Dboesciertos ochenta ge 

oe Compañia. caso contrario adolecerárn 

núulidad.,- Juntas Generales Crdinarias 

reunirán menos ur 

dertra tres meses posteriores a la 

gel Ejercicio ecortmico 

para considerar ssuntos espe 

cificados en los numerales 005. tres, y cuatro 

cc 3ei Articulo Doscientos setenta y tres de la  



z 1 Le? de Compañízs y cCualuuier otro asunto 
12] 

- portuealizado en ei orden del días señalado en 

la convocatorim.- Seneral Grdinar 

podrá deliberar sobre la suspersión y remoción 

de los Sdministradores y más miemaros de loz 

Grganisp»a os de administración cresdas por 1 

  

Estatutos, aún cuando el asunto no figure en 
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vurtas Generales Ex- 

TORYOCaAdaos asúntas puntua— 

lizados er a convocatorias. —- ARTICULO 200TaAVve.- 

G Extraordinaria. 

Presidente o el 

- . la prensa en uno 

de msyor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia 

perjuicia de do dis- 

la Ley de Compañías.- La Convocatoria seña 

el lugar, día. hora Y objeto de la reunión. 

N 
pe - - . 4 urgercia los Comisarios pueden 

Junta GBenera 

convocar la 

ARTICULO NOVENO. ia Junta 

1 General no pudiere reunirse ey primera co 

vocatoria por falta de quórusa   tuna segunda convocatoria,



1 . GEMOPFATSse más de treinta días al de la fecha 

XA 
sSereral no corsiderarse válidapente 

en Primera cun- 

Fepresentada por los 

concurrentes a ella, por lo meros la mitad del 

T i pagado. Laos Juntas Generales se reu- 

nirán en segunda convocatoria con el número de 

scciornisztas presentes.- Se expresará en este 

sentido en a convocatoria que se bega-- En 

segunda convocatoria no podrá modificarse el 

obietao sefalado en ia primera. ARTICUL o 

DELIMO.— Ho obstante 6 dispuesto en 105 

rtículos anteriores. is Junta e entenderá 

convocada y válidamente constituida en 

cualguier tiempo y en cusiguier jugar dentro 

cei territorio racioral, para tratar cuala 

Coópitel social pagado Y 105 asistentes scepter 

ja 3 pur unanimidad celebración de la Junta. 

de Poor ár 305 Mismos oponerse a la discusión ue 

105 ssurtos de 105 cuales O 5E COnsidere 

suficientenente informados.-— SETICULO DECIMO 

PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA GunNTAa SERNERAL .— 

Sar atribuciores de ia dunrnta General: a 

=1 

sz q 

Hombrar y  rempbver Presidente, Sererte y 

Comisaribs: bb Conocer. aprobar o rechazar las   cuentas, balances e ioforsres previos de loz



1 Comisarios; e) Resolver acerca de “la 

Gudi 
. distribución de las utilidades y beneficios 
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venta. permutas, hipoteca de 

asunto constante 

Tuereae sometida a ti consideración 

Fesgoglvey ¿0s demás asuntos GUE Oo estuviere 

CAPITULO SEGUNDO: 

REPRESEMNTACION.- 

o SDMIMNISTRADORES.-— 

de la Compañía se   del Gerente que aerá rombradeo por un periodo 

A 
Cinca . stos X pudiendo ser reelegido e ¡AA A A A



indefinidamente. Fodrá nu ser accimnista de la 

A 
Cospeñiia.- ARTICULO DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL 

A 

PRESIDENTE .-— son atribuciones del Presidente de la 

Compañía. Und Presidir y diripir las sesiones de la 

duntas General de fecciornistas, Dos) Suscribir con el 

feocionistas y los 

Generales de Arriunistass conforme a la les y extoz 

Estatutos; y. de menera perticular. cuendo  Conobrtar 

que el Capital de la Compaftis ha disminuido sa fin de 

que Pesueiva =i se la pone en Zdiguidarción. contor a 

io dispuesto en el Sriiícuio Doscientos once de la Ley 

de To jstrol Reemplazar 

de ausencis oc falta temporal.- 

a TRIBUDIGaRNES DEL 

atribuciones del berente 

cospañía: Unol Ejercer la representación 

pudiendo por lo mismo 

z Y contratoz y 

MiSmDEG Daz; Administrar 

Compañía? Trezj Cuidar de 

E Compañin: Cuatro) como 

SesSichez dunta 

ral ge Sccioristass z Suscribir 20 

Presidente Libroz 

ios títulos Ue acciones; Seis? 

cionistas  



Ss 1 conforme a ia Lev v* estoz Estatutos: y. de 

. E ic 1 cuando  —Conoztaln 

que resuelva 

- Conor me ás 

voscientos 
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EN Su 

funciones, las que estár determinadas en ia 

ASLANTES.- 

Serente. 

los tres primeros RMEERE 

siante qceneral, eetado de cuentas 

Situación econénica 

0 Y Tinanciera de 3 Tr ejemplar 

su ile Fr ás 

ctompañiia. UU 

r entregará a los Comisarios quienes 

c- dentro de loz quince diaz a 

observaciones sugestionez consideren 

pertinentes, que serán entregados al 
Y 

- y nistraduor, Para conocimiento de la 

Seneral.- Toda esta documentación. estará a. 

- sisposición de los 

de la Compañía rara Su conocimiento y  



dunta. General gue deba conocerlos. AR- 

Ticu “FOrnDBa DE RESERVA.— La 

durta General e Aeocionistas al tiempo de 

sará de elias una cartidad 7106 menor del 

pur ciento, destinada A formar el fondo de 

Feserva iegal, hasta comp 

una cantidad equivalente 

ciento del copitail social, 

Senerail de Procioristas 

ARTICULO DECIMO BOTANYO 3 

Causas de disolución 

ie 

mi cintuernta 

Gu ía Jvunta 

a Aacorúare.-— 

SLU IOA Sur 

Compañias: 2) Las 

gue determinan las Leyes de la materís - 
> 3)" 21 

acuerdo de 10s arcíornristas conforme lo dice la 

Senerail de ácrcionistas. en 

3 6ilm.— SULA TERCERA: 

4 

3 

DEL EsSFITAL A Los accionistas proma- 

iores har 

nes provenientes del capit 

forma 

contiruación> El sbogaod 

la Compañías su 

io que o se o0pornaos 

SuU5scriPFPcia 

si suscrituo, 

11009 ús 1 

mi 

3 tTrcia- 

y pagar 

Gue se detersina a 

a VIRSILID JARAIN  
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Lema am: == CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No, 1- 17582 : 
o - ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) *MU1+ L” 

  

          

     
interés Anual . Fecha « de vencimiento de vencimiento ]DiasPlazo Plazo 

Octubre 16 de 1995" 37 días 39% 

“Valor del Depósito. * 9 7 : | Valor del interés 
st. 15250.000,00 o 43.333,00. S/ |! 293.333,00         

  

    

=Certíficamos: :que al vencimiento o del presente CERTIFICADO. DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 
— previa devolución del:mismo, el beneficiario por-la interpuesta persona: de su-Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

z - depositado con más los intereses devengados a la-fecha-delretiro. El valor total de este-depósito, será retirado, toda vez que el 
A. Súperintendente:de- Bancos a-de Compañías comunique por escrito at Banco, que la compañía se. encuentra legalmente consu- . 
Z ,tuida: o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento det retira del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, c con la 

— copia certificada des su. nombramiento inscrito, o acon an ebpader debidamente otorgado; 077 . 7 217 

AE ¿Si ta.compañía. no ttegare. a constituirse: odomiciliarse.en. et-Ecuador, et-depósito realizado: en.la "Cuenta de Integración-de...- - 
-Capital”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega.otor- 

Z -gada por el Superintendente de Bancos o > de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. _ 
s ¡ - - 

uE El plazo para estos.depósitos serán demás. de. 30 días..Sirr embarga estos depósitos. devengarán intereses, 3 menos que" el 
A retiro. se haga:antes de que cumpla el plazo de: 31 dias... - 

    
os dendáñtos Te reslizados. en Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a to dispuesto en » el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos; y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia: de 37 
Bancos, er + 21 de- Octubre de 1992, publicada en € el Registro-Oficial 4 84 del 10 de Diciembre-de-1992. - ooo LL]   
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5 1 ACUNZO, suscribe cuatro mil nrovecientas. 

veinticinco por ciento del “air de cada una 

UN MILLON 

MIL QUIN 

  

SULRES, seiocra GLENDA LOPEZ MOREIRA. 
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valares humerario 

cepoesitados en una cuenta especial abierta al 

etecta Er el Banco del Pacíficu.- 

CUARTA > SUTORIZACION.«— Los accionistas pro-— 

sotuores autorizan 5 s Abogados tirgilio 

coniunta o individualmente cumplan con todas 

que hoy 

sefor Notario 

RESBISTRO PROFESICMAL NUMERO>. MIL CIN- 

CUENTA Y 51 -- (HASTA auna MINUTA) .— Que— 
y 
A 
Y : 

da agregado a mi registro formando parte de la   presente escritura, el Certificado Bancariu.-



1 Los comparecientes me presentaron sus Frespec- 

        
     

   

            

                

       
   

   
    
       

          

      

    

   
   

    

2| tivos documentos de Teentiticación Personal. | 
3 iLeída que lez fué la presente escritura, de 

4 prircipio | 

5 ctorgantes, testos la aprobaron 

6 

7 afirmaron y ratificaron y firmar en unidad de 

S| acto y conmigo to Notaris de tomo do cual doy | 
> re eorascimenineventa ona. HO 
9 
RA 
0 
A 

WS 
Hi E 

SRA. nos Dro MOREIRA. 

c.1.% OQ129 (Abc 

16 

    17 

18 

    

  

     

    
   

otorgó ante mí, en fé IA 1LO confiero esta CUARTA 

COPIA      CERTIFICADA, que firmo y sello en siete fojas 

         
Guayaquil, a los dieciocho días     en la ciudad de 

    

   



T ZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la A 
disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución * 95-2-1-1-0006290, de fecha 10 de Octubre de 
1995 emitida por la Superintendencia de  Companias de 
Guayaquil al margen de la matríz , de fecha 15 de 
Septiembre de 1995, otorgada ante la Notaria Décimas, ¿¡ a 
Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza _de García .- uo 

  

Lio 
Guayaquil, 11 de Octubre de ua 

     Jn 
   

  

Dra: Norma Daza de Gara 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

CENTIFICO Ques Ra cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Ninero 

PU 8» 1. 10008290, distada el 10 de Cetubro de 1.805, por el Subinten- 

dente Juridico de la intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inseri- 

ta esta escritura pública, la misma que con 

Compalfa denominada CARJWIA B.A., de fojé 3.10 0 58,300, námero - 
18,708 del Hegietre Mercantil y anotada | 

torio o=duayequil, veinte de Cetubre de 
El Registrador Mercantil Bupleate.o 

  

   

    

    

    
   
   

  

CENMTIFIOO+ Que con fesha de hoy fue archivada wa copia autíntica de 

la presento oscrituza plblios qual imiento del Deureto 733, dictado 

r pr Presidente de la Repíblica, publi» 
A 20 de Agunto de 1.070. -Ousyaquil , 

velato de Octubre de p/uerenta í sinoo.-8l Registrador Mer» 

santild Saplenta.o


